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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE ADQUISICIÓN DE UN 
PROCESADOR DE TEJIDOS PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE. 

La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación del 
suministro, instalación y puesta en marcha de un procesador de tejidos para el Servicio de 
Anatomía Patológica del Hospital Universitario del Sureste. 

Las necesidades a satisfacer mediante el suministro de este equipo del presente expediente 
están justificadas en base a los siguientes puntos: 

• La necesidad de dicho equipo radica en su uso imprescindible para analizar y procesar
muestras de tejidos fijándolas, tiñéndolas, deshidratándolas o descalcificándolas.
Este equipo está diseñado para procesar los tejidos extraídos del cuerpo para el diagnóstico de
procesos patológicos y producir muestras que puedan ser analizadas microscópicamente.

• El equipamiento se solicita como reposición de un equipo adquirido por el Hospital en 2008,
por lo que tienen una antigüedad de 15 años.

• Disponemos de un informe del servicio de Electromedicina indicando que el Servicio Técnico
de la casa comercial comunica la descontinuación de los repuestos y del soporte técnico por
obsolescencia de los mismos.

• El equipamiento de diagnóstico requiere de un nivel de precisión y fiabilidad tecnológica cada
vez más elevado.

• Surge también la necesidad de adquirir equipos con nuevas tecnologías de hardware o
software que permitan un diagnóstico más preciso y que supongan un incremento en la calidad
del mismo para ofrecer al paciente tratamientos más eficientes.

• Los elementos a suministrar (así como sus características) son los descritos en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, que acompañan a la presente Memoria.

Fdo. Ángel Gómez Delgado 

Director Médico 
Hospital Universitario del Sureste 
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